
d) Teléfono 924 00 21 52.
e) Telefax 924 00 24 35.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No requiere clasificación.
Para las ofertas presentadas por personas físicas se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 de la Ley 13/95 LCAP.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto (15) día natural, a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si la fecha de finalización del plazo
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación que debe presentarse: La establecida en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n. 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de proposiciones o
hasta la adjudicación, si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará por parte de la Mesa de
Contratación la calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre «A» exponiéndose en el tablón de anuncios
el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres días há-
biles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se realizará, en acto público, la apertura de
las ofertas económicas (sobre «B») de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

Volumen de aprovechamiento:
–Eucapyptus rostrata: 177 ha; 5.600 estéreos; 700 ptas.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-

ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 14 de mayo de 2001.–El Secretario General Técnico, ANTO-
NIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a subasta pública:
«Aprovechamiento de madera en el monte
“La Rolliza”, término municipal de Cáceres».
N.º expte.: Sub 06/01.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SUB 06/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera en el monte
«La Rolliza», término municipal de Cáceres.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Plazo de ejecución: Los aprovechamientos comenzarán a partir
del día siguiente al de la entrega de la licencia y finalizarán en el
plazo de doce meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 10.057.295 ptas. (60.445,56 euros), con IVA.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación
(201.145 ptas.).

Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.
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6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación. Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores
que lo deseen en la página de Internet www.juntaex.es/conseje-
rías/aym/contratacion.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono 924 00 21 52.
e) Telefax 924 00 24 35.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No requiere clasificación.
Para las ofertas presentadas por personas físicas se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 de la Ley 13/1995 LCAP.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto (15) día natural, a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si la fecha de finalización del plazo
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación que debe presentarse: La establecida en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n. 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de proposiciones o
hasta la adjudicación, si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará por parte de la Mesa de
Contratación la calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre «A» exponiéndose en el tablón de anuncios
el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres días há-
biles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se realizará, en acto público, la apertura de
las ofertas económicas (sobre «B») de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

Volumen de aprovechamiento:
–Eucapyptus rostrata: 59 ha; 6.689 estéreos; 551 ptas.
–Pinus pinaster: 62 ha; 3.512 estéreos; 1.763 ptas.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 14 de mayo de 2001.–El Secretario General Técnico, ANTO-
NIO P. SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 14 de mayo de 2001, sobre
resolución recaída en el expediente
SI-99-0505-1.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de
la Resolución recaída en el expediente SI-99-0505-1, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la parte dispositiva de la Resolución de fecha 15 de noviembre de
2000, del siguiente tenor literal:

«Por Orden del Consejero de Economía, Industria y Comercio de
fecha 9 de noviembre de 2000, se concede a la empresa Nivel 7
Informática S.L. una subvención a fondo perdido de 515.000 ptas.
(3.095,21 euros).

Si usted no está de acuerdo con la presente resolución, que pone
fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su notificación, o interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.
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